
 

Página 1 | 3 

 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C.  Febrero de 2026    

 
Señor 
FELIPE GUARIN     

gap@urosario.edu.co, felipe.guarin@urosario.edu.co  
No. 1.010.011.771 de Bogotá D.C 

Calle 114 56-31 
 
Bogotá D.C., Colombia 

 

Ref. Respuesta Oficio Radicado ARCA No. 2025E1048185 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente, remitimos amablemente respuesta al Oficio con 

Radicado ARCA No. 2025E1048185, cuya referencia es “Derecho de petición - 
Solicitud de información sobre el estado del trámite de expedición de la 
Resolución de lineamientos para el ordenamiento de la Sabana de Bogotá.”; 

frente a cada una de sus solicitudes, señaladas a continuación: 

Frente a su solicitud “Primero: ¿Cuál es el estado actual del trámite de expedición 
de la Resolución Ministerial por medio de la cual se establecen los lineamientos 

para ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá?” 

Nos permitimos señalar que, el proyecto de resolución de las directrices 
(anteriormente lineamientos) fue publicado inicialmente entre el 28 febrero al 

28 de abril 2025, bajo lo establecido en el procedimiento de expedición 
normativa contenido en el Decreto 1081 de 2015; sin embargo, con motivo del 
cumplimiento a la orden del Auto del 14/03/2025, se ampliaron los espacios  de 

diálogo, coordinación y análisis  a los documentos”, citándose:  

“…SEGUNDO: DECRÉTASE como medida cautelar provisional que se 
reinicie y agoten las etapas de que da cuenta la parte motiva de esta 

providencia, haciendo hincapié que los documentos y pruebas técnicas 
practicadas deberán someterse a la contradicción de los sujetos y 
entidades que no tuvieron la oportunidad de ser oídos y de controvertirlos 

y contradecirlos en los términos del inciso segundo del artículo 138 del 
Código General del Proceso…” 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 4A - 

SUBSECCIÓN “B” – Auto – 14/03/2025 

Por lo anterior, para dar como agotado lo señalado anteriormente, se realizaron 
las siguientes tres (3) líneas de acción: 

mailto:gap@urosario.edu.co
mailto:felipe.guarin@urosario.edu.co
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Línea 1. Ampliar los Espacios de Diálogo y Coordinación con El Distrito, 

los Municipios, La Gobernación y demás actores. 

Línea 2: Ampliación de recepción de comentarios al Documento Técnico 
de Soporte (DTS) y al Proyecto de Resolución. 

Línea 3: Comunicación asertiva sobre las Directrices de la Sabana, 

mediante un sitio interactivo en la página web del Ministerio, con la 
información de trabajo de soporte de forma continua. 

Posteriormente el 26 de Junio 2025, El Consejo de Estado dictaminó y modificó 
lo señalado en el Auto del 14 de marzo 2025 por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, indicando que debe únicamente realizarse una reunión en el 
marco del Consejo Estratégico de la cuenca hidrográfica del río Bogotá- CECH 

para discutir los efectos de las Directrices.  

Los sucesos anteriormente descritos, han incidido en que a la fecha no se cuente 
con la Resolución expedida por este Ministerio; y que se esté en el debido ajuste 

del documento técnico de soporte y del proyecto de Resolución, incluyendo los 
aportes resultantes de las diversas fases y encuentros con actores, 
anteriormente descritas, para así subsiguientemente, atender los pasos 

establecidos en el Decreto 1081 de 2015 para el trámite normativo del proyecto 
de Resolución desde la fase de publicación y ser finalmente expedido. 

Frente a su solicitud “Segundo: ¿Podría indicar la fecha estimada en la que se 

prevé que estará concluido el proceso de expedición de la Resolución?” 

Nos permitimos señalar que, se prevé expedir la resolución de Directrices 
ambientales, este primer trimestre de 2026. Sin embargo, está sujeto a cambios 

o imprevistos que se puedan presentar. 

Frente a su solicitud “Tercero: ¿Podría indicar quiénes enviaron comentarios al 
proyecto de resolución y de estos cuáles han sido estudiados y acogidos?” 

Nos permitimos señalar que, se han remitido y realizado aportes o comentarios 

por parte de diversos actores, como por ejemplo, el Distrito Capital, La 
Gobernación de Cundinamarca, distintas organizaciones del sector productivo, 
organizaciones de la sociedad civil y las Entidades municipales. Sobre todos 

estos los aportes o dudas, se está haciendo el debido estudio de la pertinencia 
de su inclusión en el documento técnico de soporte y en el cuerpo de la 

resolución.  

Así mismo, una vez se finalice el proceso de segunda publicación o consulta, 
derivada del cumplimiento del Auto del Consejo de Estado, en el marco del 
Decreto 1081 de 2015, proceso que, por las razones anteriormente mencionadas 
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en este oficio no ha culminado; se realizará un informe de respuesta a los 

comentarios realizados sobre el proyecto de resolución. 

Por último, nos permitimos informar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible publicó una nueva versión del proyecto de acto administrativo “Por 

medio de la cual se establecen directrices para el ordenamiento ambiental de la 

Sabana de Bogotá” el cual recoge el análisis de todas las observaciones 

realizadas durante el proceso participativo, esta nueva versión se sometió a la 

etapa de consulta pública de la que trata el Decreto 1081 de 2015 y se encuentra 

disponible para su conocimiento en el link  

https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-medio-de-la-cual-se-

establecen-directrices-para-el-ordenamiento-ambiental-de-la-sabana-de-

bogota/    

Agradecemos su atención. 

Cordialmente,  

 

 

 
JULIAN DAVID PEÑA GOMEZ 

Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental 
SINA 

 

Revisó: Andrés Ramírez -Contratista –Despacho de la Ministra- Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional  Ambiental.      

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente 

Proyectó: Vanesa Toscano – Contratista – Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental. 

  


